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Para: Puntos de Contacto Nacionales del ACAP y Participantes de la reunión RdP8 
 
 

Circular n.° 2 de la RdP8:  Sede, fechas, reunión de Jefes de Delegación, 
solicitudes de participación en calidad de 
observadores e inscripción 

 
 

Sede y fechas 

Como se informó en la Circular n.° 1 de la RdP8 (16 de octubre de 2024), la Octava Sesión 

de la Reunión de las Partes (RdP8) se celebrará en el Dunedin Leisure Lodge, en Dunedin, 

Nueva Zelanda, del lunes 19 de mayo al viernes 23 de mayo de 2025. 

 

Reunión de Jefes de Delegación 

Se llevará a cabo una reunión de los Jefes de Delegación el domingo 18 de mayo de 2025 a 

las 6 p. m. en la sala de reuniones del Dunedin Leisure Lodge. 

 

Fechas importantes para la RdP8 

Las fechas pendientes son las siguientes: 
 
18 feb 2025  Presentación de los documentos de la reunión que requieren traducción. 
 
18 mar 2025 Presentación de documentos de información. 
 
20 mar 2025 Presentación ante la Secretaría de comentarios de las Partes con respecto 

a las propuestas de enmienda al Acuerdo o a sus Anexos. 
 
 Distribución de los documentos de trabajo de la reunión en los tres idiomas 

oficiales. 
 
20 may 2025 Último plazo para la presentación ante la Secretaría de acreditaciones 

oficiales de los/as Representantes de las Partes (ver Circular 2025-02 del 
ACAP para las Partes del ACAP). 
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Solicitudes de participación en calidad de observadores 

Como se informó en la Circular n.° 1 de la RdP8, las fechas límite para la presentación de 

las solicitudes de participación en calidad de observadores en la RdP8 son las siguientes: 

Estas fechas límite se aplican a los observadores de las organizaciones detalladas en la 

Regla 4, párrafos (2), (3), (4) y (5) de las Reglas de Procedimiento de la RdP. Los 

observadores detallados en la Regla 4, párrafo (1) y en la Resolución 6.8 no necesitan 

presentar estas solicitudes. 

 
18 feb 2025 Presentación por escrito de las solicitudes de participación en calidad de 

observadores por parte de organismos internacionales. 

20 mar 2025 Presentación por escrito de las solicitudes de participación en calidad de 
observadores por parte de organismos no internacionales. 

 Se informará a los organismos internacionales si se aprobó su 
participación en calidad de observadores. 

19 abr 2025 Se informará a los organismos no internacionales si se aprobó su 
participación en calidad de observadores. 

 

Inscripción a la Reunión 

Sería de gran ayuda para los preparativos de la reunión que los participantes se inscribieran 

antes del viernes 18 de abril. El formulario de inscripción se encuentra disponible en el sitio 

web del ACAP. Los formularios completados deben enviarse a la Secretaría. 

 

 

 

Dra. Christine Bogle                                          
Secretaria Ejecutiva     
Secretaría del ACAP     
 
24 de enero de 2025 
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